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HOMI lA DE PABLO VI

durante la Concelebración Eucarística
con los mlembros del CELAM

Roma, Nov. 3 de 1974

El Sumo Pont íñ ce Pablo VI, con los Prelados latinoamericanos asistentes a la XV Reunión Ordinaria del
CElAM, pocos momentos después de la Concelebración Eucarística que clausuró la Reun ión .

Venerables Hermanos en el
Episcopado:

Un gozo incont enib le embar
ga hoy nuestro corazón en esta
solemne celebración eucarística.
Es el gozo del encuentro entre

hermanos, de la experiencia del
"afecto colegial", de la manifes
tación fraterna de la comunión
entre las Iglesias particulares y la
cabeza de la Iglesia universal,
garantía de la auténtica colegia
lidad. El mismo que nos enco-

mendó la grave . misión de re gir
a toda la Iglesia, os hizo también
a vosotros pastores para compar
tir la gran ' responsabilidad de
"promover la obediencia a la fe

(Pasa a la página 5)
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la XV Reunión Ordinaria
del CElAM en Roma.

dinarias, así se tratara de esta

tan import ant e y llena de va
lores.

Fueron jornadas selladas por

I~ ?rac ión: la de tant os que la
hlcle.ron posible con la plegaria
conf iada en convent os, hospita
les, comunidades cristianas y la

de Jos participantes, sobre todo

en las celebraciones eucarísticas.
En las Hom ilías se oyó vibran te

profética, esperanzada, la voz d ~

nuestras Iglesias. En la orac ión

de Laudes y V(spcras prestamos
también nuestra voz Y nuestro

corazón a nuestros pueblos, a

nuest ros pobres que se saben en

la oración confi ada "mendigos
ante Dios" .

Todos trabajamos unidos en
el mismo amor a la 'Iglesia, al

CELAM, en la hora histór ica de
nuestros pueblos. Los frut os a

todo s pert enecen. Son un regalo

del Señor que nos compromete.

Tal vez esta Asamblea no será
"not icia" para ciertos medios de

comunicación, ya que se realizó
en profund a cordialidad, sin res
quebr ajamient os, sin sonoras de
claraciones, ni promesas clamo
rosas, sin vencedores ni vencidos

C?~O suele acaecer en justas po:
1Iticas. La Asamblea reflejó el

alma de nuest ros pueblos, en su

reco?imie~to, en su fe alegre,
sencilla, sm art ificiales complica
ciones, en su apertura al encuen

tro y a la comunión, en su senci

llez y en su confianza total en el

Señor quien da el incremento.

Cómo se palpa en la vida de
nuest ras gentes aquello que el

CELAM quiere vivir, y a que

alude el poeta: " la devoción

eminente es hacer sencillamen te
lo que tenemos que hacer".

La Asamblea de Roma se
clausuró con ia concelebración
presid ida por el Sant o Padr e,

Fue expresión de la generosa y

pate rna predilección de Pablo VI
hacia un continente mayoritaria.

ejecución de los proyectos pasto.

rales. De hecho, ninguno abogó

por tan cor to período. Se optó

pues, por e l cuatrienio, dentro

del cual se realizan dos Asam-
bleas. Dará la posibilidad de ma

yor rot ación en los cargos, lo

cual aport a al CELAM la rique za
de la presenc ia de nuevos servi
dores. Se op tó también por la

concentración de los Depart a

mentos y Secciones en la Sede

del CELAM, como norma gene
ral, dejando a la Presidencia el
estudio y decisión de casos espe
ciales. Era una med ida exigida

por la coordinació n, la simpl i
ficación y la auto ridad económi

ca del Organismo. Queda en pie

el valor y la necesidad de la in
ternacionalización , tut elada y

asegurada ante tod o-por la repr e

sent ación de las diferentes regio

nes y Conferencias en las Direc

tivas, en las Comisiones Episco

pales, en las Secretarías Ejecut i

vas, en los grupos de profesores

y expertos. Los Obispos se han

compr ometido a ser especialmen-
te dispon ibles en ofr ecer sacerdo

tes calificados para el servicio del

CELAM. Por ot ra parte, la con
centra ción geográfica (corrient e

y elemental en organismos simi
lares) no ha de redu cir el volu

men de acti vidades del CELAM
que cubre la vasta geograf ía de
nuestro continente.

El amplio voto de confianza
a las directivas sólo puede in
terpretarse como una invitación

a una mayor responsabilidad de
servicio y a un cumplimiento
fiel de la voluntad de la Asam
blea.

La Asamblea de Ro ma no pre
tendió alimentar un despliegue
period ístico que creara la falsa

impresión de un acontecimien to

como el de Medellín. Hab ía ex
pectati va de interés en los pe

riodistas. No fue fácil convencer
los de lo que entrañan como

caract er isticas las Asambleas Or-

Iglesias en tan breve lapso. Se
fueron trazando las Recomenda

ciones para el futu ro e indica ndo

las prioridad es pastorales, sobre
las cuales da amplia noti cia el
presente Bolet ín. La prior idad

absoluta de la Evangelización es

el eje de tales recomendaciones
y será cierta mente el cent ro del
Plan Pastoral del CELAM.

Punto de especial importancia
fue el estudi o de las MODIFI

CACIONES ESTATUTAR·IAS.

Nos encontrábamos al término

del período experimental. Den

tro de la mayor libertad, con vas

to margen para informacion es y
aclaraciones y una vez la Asam

blea estuvo suficientemente ilus

trada, se pronunció' favorable

mente y con un volumen de

votación arnplísimo, sob re las

mod ificaciones propuestas. Fue

~I ave para este fructuoso traba
JO el esfuerzo de la Comisión
Ad-Hoc, a cuyo cargo estuvo
la preparación de la Reforma.
El Bolet ín publica en esta entre

ga los NUEVOS ESTATUTOS
aprobados ya por la Sant a Sede
para tiempo inC;efin ido.

Las modi ficaciones esta tuta
rias son leves pero significativas.
Recogen la experiencia de varios
años.

Conviene quizás poner de pre
sente algunos puntos: el período

del servicio de las d irectivas ha

sido ampliado a cuatr o años sin
reelección. Hubo varios y p~d e

rosos motivos para tal decisión
tomada por gran mayoría de

vot os. La periodicidad de tres

años, que hab ía sido habitual

hasta la Asamblea de Sucre
conlleva la dificultad del acom:

pasamiento con la celebración de

las Asambleas Generales cada
dos años. El término de dos

arios - aprobado exper imental

mente en Sucre- ofrecía la di.
ficultad de una extrema breve

dad en orden a la preparación y

-

doblegaron la voluntad decidid a
de respond er a esta cita eclesial.
AII í estaba n veteranos del CE

LAM cargados de méritos, como
el Cardenal Miguel Darío Miran
da, Arzobispo de Méjico, quien

recibió en plena sesión la notici a

del fallecimient o de su hermana;
Monseñor Luis Baccino, Presi

dent e de la Confe rencia Episco

pal del Uruguay, en proceso de

convalecencia de una prolongada

enfermedad ; Monseñ or Jorge
Manriqu e, Arzobispo de La Paz,

apenas recup erado de graves que

branto s cardíacos. El CELAM

agradece tanta generosidad. Su

esfuer zo y decisión fueron una

callada lección de amor a la Igle
sia.

Los primeros días, introduci
dos por un Retiro Espiritual,

fueron dedic ados al estudio y

evaluació n de los Info rmes de las

Conferencias y de los diversos

Organos del Consejo. Se registró
el avance del CELAM y el caudal

'le los servicios prestados a las

La sesion inaugural revistió

gran sencillez. Fueron horas de
fratern o encu entro e inform a

ción, con los Señores Card enales
y Obispos Responsabl es de los

distintos Dicasterios de la San ta
Sede. Su presencia reflejaba el

interés y aprecio que en la Curia
Romana se tien e por el CELAM.

Las Líneas Teológico-Pasto rales
fueron presentadas por nuestro

President e, y el balance de la
vida del CELAM desde la Asam

blea de Sucre, por el Secret ario

General. El Cardenal Sebast iano
Baggio, Prefecto de la Sagrada

Congregación para los Obispos y

Presidente de la CAL, exaltó la
trayectori a del CELAM y señaló
cómo en la Conferencia de Me

dell ín había valiosos elementos
que se adelantaron al recient e
Sínodo y renovando la confían
za en el CELAM, subrayó la sig

nificación de tan sencilla y cor

dial inauguración.

La presencia del CELAM en
Roma es un sfrnbolo de su inze
riorización, de su fidelidad a la
unidad de la Iglesia en el'Sucesor

de Pedro, de su inqueb rantable

adhesión al Sant o Padre .

ción del S ínodo' de la Evangeli
zación y los preludios de los 20
años de exitencia del Con sejo.

Las jorn adas de trabajo fue

ron inten sas y fecundas. La at

mósfera era de franca apertura y

entusi asmo. A ello contribu ía la

presencia de un puñado de parti

cipantes que fueron fundadores

del CELAM en Río y quie nes

manifestaban el gozo de ver plas

mada en madur a realidad lo que

cuatro lustros at rás eran audaces
proyectos. Muchos de los Obis

pos parti cipantes, fueron tam

bién prot agonistas de la Confe

rencia de Medellín. Fueron tes

t igos de exce pción de la fuerza

renovador a de tan formidable

acontecimiento y de la vitalidad
de nuestras Iglesias y del CE·

LAM, dinámico y ágil, fiel en el

servicio dentro de la vocación

espec ífica de nuestros pueblos.

Algunos a costa de fuert es

sacrificios y superando serios

obstáculos, se hicieron presentes

en la Asamblea. La enfermedad,

la muert e de seres querid os, los
riesgos que conlleva la ausencia
en circunstancias di fíciles, no
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Este edito rial será una senci
lla crónica . Con par ticipación ca

si to tal - sólo est uvieron ausen
tes tres miembros por moti vos

de enfermedad-; en un ambien

te de fe y oración; de vivo in

terés por la vida de la Iglesia en

América Latina y por las activi
dades del CELAM, dentr o de

la más cálida fraternid ad, se roa
lizó la important e Asamblea.

Muchas razone s movieron a
los Obispos a congregarse en

Ron a, en esta ocasión. Dimos
oportuna noticia de la voluntad

casi unánim e de los miembros
del CELAM en el sentido de que
se celebrara la Asamblea en la

Ciudad Eterna. Hubo ciertamen

te mot ivos prácti cos: la mayo

ría de los Obispos debían part ici

par en el S ínodo. Realizándose
la Asamblea inmediat amente des

pués, se reduc irían los costos

y energías que implicaría la mul
tiplicación de los desplazamien

tos. Pero, hab ía motivo s mucho

más pro fundos y significat ivos:

an te todo, quer íamos los Pasto

res testimoniar la definid a con

vergencia de nuestras comunida

des y de la vida del CELAM ha
cia el centro visible de la unidad

J e la Iglesia, la Cátedr a de Pedro.

y esto, en un momento cargado
de contenido para nuestra fe
con 'la feliz coincidencia de la ce:

lebració n del Año Sant o en las

Igl esias Particul ares, la realiza-
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Alocución de S.S. Pablo VI a los fieles reunidos en la plaza de San Pedro,
en el Angelus del domingo 3 de Noviembre de 1914.

la useuactón que se aRma oc O()IO
y oe vrotencra no es el camino oeí
evanceuo "

HOMILIA DE S.S. PABLO VI

No se nos oculta el profundo
significado que tiene el haberos
reunido aquí, después del Síno
do de los Obispos, en el que
muchos de vosotros habeis parti-

cípado, Ha sido éste un aconte
cimiento de tanto relieve en la
vida de la Iglesia y su desarrollo
-comunión intensa en torno a la
Eucaristía y a la Palabra, refle
xión y diálogo, intercambio de
experiencias y de sugerencias,
renovación del compromiso evan
gelizador y generosos propósi
tos- nos ha satisfecho sobrema
nera. No cabe duda que en esta
Reunión del CELAM habreis re
petido muchas de vuestras apor
taciones, teniendo en cuenta las
de otros Hermanos en el Episco
pado, y habreis reiterado, con la
mente y el "corazón puestos en
vuestro Continente, las exigen
cias de vuestra misión ante"Dios .
y ante los hombres.
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De aquí que nuestro gozo
golmado por el completo y fruc
tuoso éxito del Sínodo, quede
ratificado ahora al comprobar
que vosotros, en íntima comu
nión con Nos , segu ís trabajando
en la búsqueda de soluciones a
los grandes problemas que se
plantean ante la evangelización
en vuestros Países.

Vuestras comunidades espe
ran con ansia una respuesta a sus
problemas, a sus inquietudes,
una ayuda ante situaciones difí
ciles. Seguid ofreciendo a todos
la palabra salvadora y el testi
monio de vuestra vida evangéli
ca ; pero no os detengais en el
mero anuncio de la fe con un
lenguaje accesible; es necesario
provocar en la conciencia indi
vidual y social un movimiento
propulsor, capaz de hacer opcio
nes serenas, de tomar decisiones
valientes, dejando que el Señor
"abra una puerta amplia" (Cfr.
1 Coro 16,9; 2 Coro 2,12) por
donde el Evangelio penetre libre
y decisivamente en el hombre
y en su historia, en la sociedad y
en sus estructuras.

El Ministro de la Igles ia, en
cuanto colaborador de Dios ha
de sen ti rse despojado de toda
clase de ataduras inútiles o peli
grosas, prisionero sólo del Evan
gelio (Cfr. Ef . 3,1 ; 1 Coro 9 ,19),
a fin de liberar el "labrantío de
Dios" y salvaguardar los precio
sos valores depositados en el
" ed ificio de Dios" (Cfr. 1 Coro

•• •

n üa en algunos- de entregarse a
ideologías ajenas al espíritu cris
tiano, o de recurrir a la violencia,
engendradora de males mayores"
que los que se desean remediar
(Cfr. Populorum Progressío, 31);
"ni el odio ni la violencia son la
fuerza de nuestra caridad" (Dis
curso a la Asamblea del Episco
pado Latinoamericano, Bogo tá
24 agosto 1968).

Viéndonos en medio de vo
sotros, no podemos menos de
evocar la Conferencia General
que celebrasteis hace ya seis
años y cuya sesión inaugural tu
vimos el honor de presidir en
Bogotá. Ahora al conmemorar
el vigésimo aniversario de la ins 
titución del Consejo Episcopal
Latinoamericano, una mirada re
trospectiva nos hace ver que la
semilla, sembrada en Río de
Janeiro, ha crecido y echado
profundas raíces. Un mutuo 'f¡
continuo intercambio de infor
mación y de experiencias para
servir con mayor eficacia al
Evangelio, ha favorecido provi
dencialmente una ulterior toma
de conciencia de los problemas
que a todos os afectan y un me
jor conocimiento de las realida
des concretas de vuestro Conti
nente.

Nos conforta mucho saber
que, en esta Reunión de Roma,
os habeis propuesto dar un nue
vo impulso a la tarea evangeli
zadora, dentro del clima espiri
tual del Año Santo. Esto, así
como la humilde convicción de
que "ni el que planta es algo ni
el que riega, sino Dios el que
da el crecimiento" (1 Cor o 3,7),
alimenta nuestra esperanza y de
be servir de estímulo a las activi
dades del CELAM, dentro de su
carácter espécífico de organismo
episcopal al servicio de la comu
nión del Pueblo de Dios.

(Viene de la página 1)

para gloria de su nombre en to
das las naciones" (Rom.l,5).

Nuestro tiempo exige una in
tensificación de la conciencia
evangelizadora, que dé prioridad
al anuncio explícito del Evange
lio y a la virtualidad salvadora
de su mensaje para el hombre de
hoy; que acreciente la confianza
en el Magisterio social de jI<

Iglesia y en su capacidad de
inspiración y de iluminación; y
sobre todo, que deje siempre en
claro que la auténtica liberación
es la del pecado y de la muerte.
La liberación no es simplemente
un término de moda, sino una
palabra familiar para el cristiano;
en efecto, pertenece a su vocabu
lario y debemos recordarla día
tras día, haciendo referencia a
la obra redentora de Cristo Sal
vador, por quien hemos sido ad
mitidos a la reconciliación con
Dios y regenerados a una nueva
vida que exige de nuestra libre
personalidad dedicarse, mediante
los postulados que surgen de la
Caridad, a la obra social en fa
vor de nuestros hermanos.

Transformando al hombre
desde dentro, haciéndolo porta
dor consciente de los valores que
la fe y la gracia han engendrado
en su alma, implantando el dina
mismo del amor en su corazón
se conseguirá sin duda la pro:
moción integral de una sociedad
donde la verdadera libertad y la
auténtica justicia constituyan la
base del progreso (Cfr. Discurso
Audiencia General , 31 de julio
de 1974).

Que vuestro renovado impul
so apostólico no se vea frenado
por la insensibilidad de algunos
cristianos ante situaciones de in
justicia, ni por las divisiones -a
veces radicalizadas- en el inte
rior de las propias comunidades
eclesiales; y que ese mismo im
pulso sea capaz de conjurar la
tentación -que a veces se insi-

Regresamos a nuestros cam
pos de trabajo alegres, confiados
para proseguir en la siembra
evangélica, en la cual el CELAM
iene la vocación de colaborar.

ALFONSO LOPEZ TRUJ ILLO
Secretario General del CELAM

a innumerables desó rdenes y co
rrobora con la lógica del ego is
y de las perversas pasiones.

Además, la Iglesia hace cuan
to puede, según sus principios
y sus medios, para dar al mundo,
también en el orden temporal,
una justicia liberad ora más igual
y más humana. Pero, como sa
bemos, la palabra "liberación"
puede dar lugar a equívocas in
terpretaciones, cuando se limita
al campo económico y puramen
te social, cuando para dar prue
bas de rapidez y de eficacia, se
arma de odio y de violencia en
sus ilusorias esperanzas en la lu
cha sistemática de los hombres
en la apriorística revolución. No
es ése el camino del Evangelio,
ni tampoco el de la Iglesia.
Ella , la Iglesia , cree más bien en
la caridad y piensa que el amor
es más fuerte y puede y debe
dar hoy la prueba, no so lamente
en el Tercer Mundo, sino en todo
el mundo . Que en esto María os
inspire y fortalezca .

La palabra del Sucesor de Pedro
que nos anima en el trabajo,
resonab a en la Cap illa Sixtin a en
un ambiente de alegr ía en la uni
dad, como la de quien es puesto
por el Señor como Roca en el
servicio para confirmar a los her
manos.

los de las demás nac iones, in
c1 uída la nuestra. Problemas sin
embargo, que no atemorizan,
sino que por el contrar io, esti
mulan la caridad de la evange
lización. Se trata pues, de com
prender cuáles son las transfor
macia nes eco nó micas y so cia les
que deben promoverse especial
mente en los pa íses del Tercer
Mundo, para conseguir una me
jor adecuación de ellos a' las ne
cesidades y a los derechos de la
civilización moder na y de la dig
nidad del hombre.

La palabra "progreso" parece
ahora insuficiente. Se habla en
cambio de "liberación", palabra
que la Iglesia se aprop ia y apre
cia en sumo grado , encontrándo
la sobre todo en su fund amental
doctrina de la Redenció n, libe
radora del mal, del pecado que
es el primer obstáculo a la verda
dera libertad de los hijos de
Dios, que constituye la cadena
pri ncipal de esa fatal servidum
bre que vincula a la human idad

••

mente católico, joven, lleno de
esperanzas. Fue una celebración
densa en expresión de unidad,
estimulante, fuente de revitaliza
ción de nuestra entrega y com
promiso pastoral. La emociona
da y formidable Hornilfádel San
to Padre recogió los rasgos más
significativos de nuestras Iglesias.

Nos sentimos confortados
con la óptima impresión que
de él tuvimos y hemos querido
comunicarlo también a vosotros,
a fin de que seáis espir itua l
mente partícipes del gran esfuer
zo pastoral quese está realizando
en aquel Continente. Talvez ya
conocéis o imagináis sus graves,
urgentes, inmensos problemas
morales y sociales, que bajo cier
to aspecto, no son diferentes de
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Esta mañana, sencilla y fra
ternalmente, concelebramos la
Santa Misa en la Cap illa Sixtina ,
con unos cincuenta Obispos que
fo rman parte del Consejo Epis
copal Lat inoamericano, llamado
CELAM, reunidos en Roma con
ocasión del vigésimo aniversario
de la institución de este organis
mo coordinador de la actividad
rel ig iosa de la Igles ia Catól ica
en los pa íses de América Latina .

Hijos queridísimos:



PARTICIPANTES

EN LA XV REUNION ORDINARIA DEL CELAM.

GUATEMALA
Presidente: Mons. Juan Ge

rard i Conedera

NICARAGUA
Presidente: Mons. Miguel O

bando Bravo
Sustituto: Mons. Julián Bar

ni

PUERTO RICO
Presidente: Cardo Luis Apon

te Martínez

VENEZUELA:
Presidente: Mons. José Alí

Lebrún
Delegado: Mons. Luis Eduar

do Enriquez

Mons. Eduardo F. Pironio
Presidente

Mons. Luis Manresa Formosa
Segundo Vicepresidente

Mons. Alfonso López Trujillo
Secretario General

Mons. Luciano J. Cabral Duarts
Pta.Dpto. Acción Social

Mons. Francisco de 8. Valenzuela
Pte. Opto. de 'Catequesis

Mons. Luciano Metzinger
Pte. Opto. de ComoSocial

Mons. Antonio Quarracino
Pte. Opto . de Laicos

Mons. Romeu Alberti
Pte. Opto. de Liturgia

Mons. Samuel Ruiz
Pte. Opto. de Misiones

Padre Héctor Urrea Hernández
Secretario Adjunto

Padre José Dirnas Soberal
Tesorero General

Padre Jorge Mejía
SecoEj. Ecumen ismo

Mons. Felipe
Santiago Benitez
Mons. oemetrio
Aquino

Mons. Daniel En
rique Núñez
Mons. Marcos G.
McGrath

Cardo Juan Lan
dazuri Ricketts
Mons. Eduardo Pi
cher

Mons. Luis Bacci
no
Mons. José Gotar
di

Delegado:

PANAMA
Presidente:

PARAGUAY
Presidente:

Delegado:

PERU
Presidente:

Delegado:

REPUBLlCA DOMINICANA
Presidente: Mons. Octavio An

tonio Beras
Delegado: Mons. Juan Félix

Pepém
URUGUAY:
Presidente:

Delegado:

Echeverría
Mons. Ernesto AI
varez

Mons. Emmanuel
Constant
Mons. Jean Jac
ques Claudius A.

Mons. Héctor E.
Santos
Mons. Jaime Bru
fau Macía

Mons. Adolfo
Suárez R.
Cardo Miguel Da
ría Miranda

Delegado:

HAITI
Presidente:

Delegado:

HONDURAS
Presidente:

Delegado:

MEXICO
Vicepresi
dente:
Delegado:

En esta hora de gracia, el
Espíritu Santo, Alma de la Igle
sia, sigue presente y actuando en
ella. Es El quien le presta las
fuerzas necesarias para lograr una
constante renovación y creciente
fidelidad a su Divino Fundador.
Es la hora de la fe. Es la hora de
la esperanza, que no quedará
defraudada (Cfr. Rom, 5,5).

la Iglesia de Cristo con todo
esmero y lucidez.

Que María, Madre de la Igle
sia, a quien vuestros Pueblos in
vocan bajo diversas advocaciones,
con fe tierna y sencilla, os obten
ga siempre este clima de es
peranzñ.

Que esta riqueza humana y
espiritual no se quede estancada
en meras fórmulas, sino que,
convenientemente encauzada,
constituya un caudal vivo, capaz
de fertilizar en generosa comu
nicación otros campos de la Igle
sia, de esa misma Iglesia que tan
fielmente servida y tan profun
damente amada se vió por los
Santos que en vuestra América
vivieron y cuya intercesión im
ploramos, especialmente -por
conmemorarse hoy su fiesta- la
de San Martín de Porres.

Sois vosotros, Obispos Herma
nos de América Latina, quienes
siguiendo el camino que traza
ron aquellos santos pastores que
implantaron y propagaron la fe
en el Nuevo Continente, habeis
mantenido ardiente la llama del
apostolado, edificando con la
preciosa colaboración de tantos

religiosos y seglares beneméritos,

Venerables Hermanos: no
queremos concluir estas palabras
sin extender una vez más nues
tra mirada sobre el inmenso
campo de la Iglesia por vosotros
aquí representada.

entre nosotros: el Reino de
Cristo con su llamada a la jus
ticia, al amor, a la paz.

Nuestra solicitud pastoral por
todas las Iglesias se reviste de
una especial atención cuando se
proyecta hacia América Latina.
En sus comunidades orantes, fra
ternas, misioneras, descubrimos
-os lo decimos con gozo y
emoción- un verdadero tesoro
cristiano, cuya pujanza se va po

niendo de manifiesto, cada día
más, en obras de caridad, de
educación; y también en e~ apo
yo y participación al desarrollo
integral de vuestros Países.

Sabemos que prestais una
atención esmerada a la juventud
que constituye una mayoría en
vuestro Continente y cuya gene
rosa disponibilidad ha de incor
porarse a las tareas evangeliza
doras. Los jóvenes son no sólo
los hombres del mañana, sino
los cristianos de hoy, los que
con su intuición, fuerza y alegría,
y hasta con su sana crítica es
peranzada constituyen un fer
mento de vuestra sociedad. Ellos
esperan que se les proponga no
la autop ía del mundo que 1.0

llegarán a conocer, sino la reali
dad viva de algo que se debe ir
perfeccionando y que ya está

3,9), los hombres, para que a
medida que crecen y se enrique
cen con el desarrollo y progreso
humanos, queden también im
pregnados y configurados a Cris

to.

Que vuestros colaboradores,
sacerdotes y religiosos, manten
gan y corroboren, con vitalidad
creciente, este compromiso. A
todos ellos, confortados siempre
para que su ánimo no desmaye
ante las dificultades. A todos
ellos va nuestro recuerdo, nues
tro aliento, nuestro afecto y
nuestra gratitud.

SESION INAUGURAL DE LA
XV REUNION ORDINARIA DEL CELAM

Síntesis

ANTILLAS BRASIL CUBA
Presidente: Mons. Samuel E. Presidente: Mons. Aloisio Presidente: Mons. Maximino ..

Carter Lorscheider oomínguez

Delegado: Mons. Willem M. Delegado: Mons. Cánd ido Delegado: Mons. Héctor Luis

Ellis Padín Peña
Mons. Francisco

ARGENTINA COLOMBIA Oves (Pred icador

Presidente: Mons. Adolfo Ser- Presidente: Mons. José de Je- de/ Retiro)

vando Tortolo sús Pimiento

Delegado: Mons. Jorge M. Delegado: Mons. Daría Cas- CHILE
López trillón H. Presidente: Cardo Raúl Silva

Henriquez

BOLIVIA COSTA RICA Delegado: Mons. Carlos Ca-

Vicepresi· Mons. Jorge Man- Presidente: Mons. Román mus

dente: rique H Arrieta Villalobos

Delegado: Mons. Roger Au- Delegado: Mons. Ignacio Tre- ECUADOR
bry jos Picado Presidente: Mons. Bernardino

6

Lugar: Roma - Villa Emmaús
Fecha: Octubre30-de1974
Hora: 9:00
Participantes: Emmo. Cardenal
Sebastiano Baggio, Presidente de
la CAL. Todos los miembros
del Consejo.
Señores Cardenales, Arzobispo,
Obispos, Responsables, Encarga
dos, Secretarios de Congregacio-

nes, Comisiones, Consejos y de
más organismos de la Santa Sede
relacionados más directament~

con América Latina y el CE
LAM.
Rectores de los Colegios Pío
Latino, Brasileño y Mejicano.
Representantes de ADVENIAT
L'Osservatore Romano y la Ra:
dio Vaticana.

La Sesión se. desarrolló en el
siguiente orden:

I . 1Dudes.

Presidió Mons. Aloisio Lorschei
der, Primer Vicepresidente.
Tema: El misterio de la Iglesia,
Sacramento universal de salva
ción.
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Roma , 12 de Noviembre de 1974

Prot, N. 561/68

Excelencia Reverendísima:

SAGRADA CONGREGACION

PARA LOS OBISPOS

APRUEBA LOS NUEVOS

ESTATUTOS DEL CELAM

LA SA·NTA SEDEvan a una accrnn li
beradora de todo el
hombre Y de todos
los hombres.Acción profética Y

Sacramental que lle-

111 • Balance de los servicios del CELAM
en el período 1973 . 1974.

Sacramental.

Introducción :

11 • Líneas teologico·
pastorales del CELAM.

EDUARDO F. PIRONIO
Presidente

Mons. ALFONSO LOPEZ TRUJILLO
Secretario General

_ En la tarea de estos dos
años se ha tratado de
cumplir lo dispuesto en la
Asamblea de Sucre, por
las siguientes líneas:

Aprovecho con gusto este contac
to epistolar para enviarle mi fraternal
saludo y repetirme como

El textó, atentamente examinado
de acuerdo con la Pontificia Comi
sión para América Latina, y en rela
ción con la anterior redacción, se ha
encontrado bien formulado y com
pletado, con oportunas modlflcaclo
nes que permitirán responder mejor
a las exigencias que debe enfrentar el
Consejo.

Tengo ahora el gusto de comuni
car a Su Excelencia que el Santo
Padre . en la Audiencia del sábado 9
de los corrientes, con viva compla
cencia ha concedido "la aprobación"
pedida, de la cual adjunto el Decreto
correspondiente.

9

Tengo el " honor de comunicarle
recibo de su estimada carta del 6 de
los corrientes, en la que me pide
la "aprobación" del nuevo texto de
los Estatutos del CELAM, estudiados
y aprobados en el curso de la reciente
XV Asamblea Ordinaria del Consejo.

(fdo.) S. CARO . BAGGIO
Presidente

Su devotísimo en el Señor

A Su Excelencia Reverendísima
Mons. ALFONSO LOPEZ TRUJ ILLO
Obispo Titular de Boseta
Secretario General del CELAM

Hago fervientes votos para que la
fidelidad a las normas estatu ídas,
elaboradas con tanto esp fritu pastoral.
constituya camino seguro para una
siempre fecunda actividad del CE
LAM en favor de la Iglesia en Am é
rica Latina.

AMERICAE LATINAE

DECRETUM

SACRA CONGREGATIO PRO EPISCOPlS

Quo erficacius collegialis arrectus ad concretam applicalio 
nem perduceretur, Amerlcae Latinae Praesules peculiare Co!!,
aUium. cuí nomen "Conse jo Episcopal Latinoamericano" (CELAM)

lmpositum esto lam dudum constltuerunt.

Profecto. cum expleretur Iustr-um per quod Consilii statuta
approbata fuer ant, Sacrorum Antlstites eiusdem Consllli partI 
cipes in ordinario conventu, vertente mense novembri habito.
eorundem retractationem dlllgemter aggressl sunt, ut constltu-
tas normas nccessitatibus temporis aptlores reddcrent.

Curo ver-o novlter conscripta statuta Apostolicae Sed i exhib.!
ta fuerint. ut recognitionem assequerentur. Summus Ponttt ex
P A U L US. Divina Providentia PP. VI, referente ínf'r-asc r í p to

Cardinale sacrae Congregationis pro Episcopis Praeiecto, eadern

atatuta. prout in adiuncto exemplar í contincntur. rata habult

atque nulla praestituta die recognovit.

Contrariis quibuslibet minime obstant íbus,

Daturo Rornae, ex Aedibus sacrae Congregationis pro Epi.~p~

pis. die 9 Novembris 1974.

de Consi1i1 eplscopalls llltino-americani statutorum recognitlone

---------------------------------------------

Prot. N. 561/68

(Pasa a la página 18)

- Asistió al nacimiento del
CELAM en Río de Janei
ro y al importantísimo
acontecimiento eclesial,
la Asamblea de Medellín.

_ Expresa profunda alegría
por la realización de la
Asamblea XV en Roma,

_ La interiorización en la
naturaleza Y misión del
CELAM. Se estudió la
filosofía de los Depar
tamentos, las líneas
teológico-pastorales. Se
celebraron los 5 Años
de Medellín con un es
fuerzo de profundiza
ción de sus documen
tos y de divulgación
de los mismos. Se tra
tó con especial cuidado
el tema de la Libera
ción. Se ofrecieron Do
cumentos de reflexión.

- Se ha cumplido una im
portante labor en plena
fidelidad al Evangelio, a
la Iglesia y su Cabeza Vi
sible, el Romano Pontí
fice, a los pueblos de
América Latina en sus si
tuaciones concretas.

_ El futuro se puede mirar
con aliento Y esperanza.

Simplificación En
Departamentos, Seccio
nes e Institutos.

_ Agradece la presencia de
los invitados.

_ Manifiesta su aprecio por
los mensajes recibidos de
quienes se excusaron por
motivos serios y graves.

- Señala el itinerario provi
dencial recorrido por él
hasta llegar a la Presiden
cia de la CAL.

_ Coordinación por me
dio de las llamadas
Reuniones de Coordi
nación en las cuales se
procedió colegialmente
y se tomaron las prin
cipales decisiones.

_ Servicio prioritario a
los Obispos por medio
de los Cursos, las visi
tas, los Retiros, el ase
soramiento a sus Con
ferencias Y a sus pro
gramas, la interéomu
nicación de experien
cias y actividades, etc.

IV . Palabras del Emmo.Cardenal Sebastiano Bauio

. Presidente de la CAL.

Acción profética que
conduce a la Acción '

_ Acción profética que
anuncia y denuncia.

- Para cumplir su misión,
el CELAM propone
tres líneas de acción:

- El CELAM es signo e
instrumento de la Co
legialidad Episcopal, al
servicio de la comunión
de todo el pueblo de
Dios. Al servicio de
una Iglesia determina
da en circunstancias
concretas, empeñado
en descubrir su fisono
mía propia y su voca
ción específica en per
fecta comunión con la
Iglesia universal Y en
animar la actual trans
formación del Conti
nente.

_ Indicación de los objeti
vos esenciales de la XV
Asamblea.

_ líneas teológico-pastorales:

_ El CELAM no es un
cuerpo extraño , para
lelo o superpuesto a
la Iglesia de América
Latina. Es un Espíritu,
es un modo de ser den
tro de esa Iglesia.

_ Breve historia del CELAM

_ Saludo a los presentes
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IEST.A.TUTas I
APROBADOS POR LA XV REUNION ORDINARIA DEL

Roma, Oct. 29 - Nov. 3 de 1974.

Artículo 6
El Delegado y el Sustituto

2. El Delegado y el Sustituto
de cada una de ellas;

3. La Presidencia del CELAM;
4. El Secretario General;
5. Los Presidentes de los De

partamentos, el Presidente del
Comité Económico y los Res
ponsables de Secciones.

Artículo 5
Los Presidentes de las Con

ferencias Episcopales de los paí
ses latinoamericanos son miem
bros "proprio jure" del CELAM; '
por ellos el organismo se ma
nifiesta en su verdadera forma
colegial y su presencia garan
tiza la participación efectiva de
las respectivas Conferencias.Epis
copales.

Son deberes de los Presiden
tes de las Conferencias Episco
pales:

1. Participar en las Asambleas
del Consejo con voz y voto deli
berativo;

2. Presentar al CELAM las su
gerencias de su Conferencia yla
clase de servicios que espera del
mismo;

3. Respaldar ante su Confe
rencia las iniciativas del Delega
do en el cumplimiento de las
decisiones del Consejo.

CAPITULO V

tas veces el Presidente lo juzgue
necesario.

Artículo 11
El Presidente es el represen

tante legal del CELAM.

SECRETARIADO GENERAL

Artículo 12
Son funciones del Presidente:

1. a) Orientar y acompañar las
actividades del Secretaria
do General.

b) Cuidar de la preparación
de las reuniones utilizando
lós servicios del Secretaria
do General y demás órga
nos, según los casos.

e) Convocar Y presidir las reu
niones del CELAM.

d) Resolver por sí mismo los
asuntos ordinarios. En
asuntos de especial impor
tancia, se requiere previa
consulta a los Vicepresi
dentes.

e) Informar periódicamente
sobre la marcha del CE
LAM a la Pontificia Co
misión para América Lati
na y a fas Conferencias
Episcopales.

f) Dirigir, a través d~1 Secre
tariado General, las rela
ciones del CELAM con los
organismos que tienen pro
gramas en Beneficio de
América Latina.

2. El Presidente puede delegar
para determinados asuntos a los
Vicepresidentes y al Secretario
General; a otros directivos del
CELAM dentro del ámbito de
su competencia.

I

Artículo 13
El Secretariado General del

CELAM es el órgano ejecutivo
inmediato, permanente del Con
sejo y de la Presidencia. Ade
más, es el órgano de coordina
ción de los Departamentos, del
Comité Económico, las Seccio-
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presidentes permanecerán en sus
cargos por cuatro años, y no
podrán ser reelegidos para un
período inmediato.

2. Para la elección del Presi
dente y de los Vicepresidentes
se requiere la mayoría de las
dos terceras partes de los pre
sentes y votantes. Sin embargo,
si después del segundo escrutinio
no se obtuviere dicha mayoría,
en el tercero bastará la mayor ía
absoluta. En caso de empate,
decidirá el que preside y si no
quiere hacerlo, se tendrá por
elegido el más antiguo de Orden
o de edad (Cfr. Can. 101.1.1 .).

3. Cuando estuviere impedido
el Presidente, será sustituído por
el Primer Vicepresidente. La mis
ma norma se observará cuando
el puesto del Presidente quedare
vacante. En este caso, lo mismo
que cuando por diversas razones
vacare el cargo de uno de los
Vicepresidentes, el Consejo pro
cederá, en su primera Asamblea,
a una nueva elección para el
cargo o los cargos vacantes, per
maneciendo el elegido o los ele
gidos hasta la terminación del
cuatrienio en curso.

Artículo 10
Compete a la Presidencia:
1. La dirección ordinaria del

CELAM, de acuerdo con los
presentes Estatutos .

2. Tomar decisiones en aque
llas materias que son de normal
incumbencia del Consejo cuando
la urgencia del asunto no admite
demora. Tales decisiones tendrán
vigencia hasta la próxima Asam
blea del Consejo.

3. Examinar las cuestiones
que le sean sometidas por los
miembros del CELAM, y decidir
sobre las mismas cuando no se
requiere expresamente la aproba
ción del Consejo.

4. Mantener e incrementar las
relaciones con la Santa Sede y
con las Conferencias Episcopales.

5. Reunirse periódicamente
con el Secretario 'General y cuan-

CAPITULO IV

Son elegidos por sus respectivas
Conferencias, de acuerdo con
sus propios Estatutos.

Artículo 7
Son deberes de los Delegados:
1. Participar en las Asambleas

del Consejo con voz y voto de
liberativo.

2. Presentar a sus respectivas
Conferencias Episcopales el in
forme sobre las Asambleas del
CELAM, preparado por el Se
cretariado General, dar las ex
plicaciones correspondientes y
proC¡Jrar que sus conclusiones
y acuerdos sean debidamente
estudiados y asumidos por las
Conferencias Episcopales.

3. Actuar en coordinación
con el Presidente a fin de lograr
la mayor eficacia en sus labores.

4. Asesorar los organismos
competentes de la Conferencia
Episcopal en lo que sea necesa-
rio para la adaptación de las con
clusiones a las circunstancias par
ticulares del país en orden a su _
mejor ejecución.

5. Presentar en las Asambleas
ordinarias del CELAM un infor
me escrito sobre la manera como
se han /levado a la práctica en su
país las conclusiones de la asam
blea anterior. Informe que debe
ser aprobado por la Conferencia
Episcopal o almenas por la
Comisión Permanente.

6. Mantener informado al Sus
tituto de sus actividades Como
Delegado, para que, con el debi
do conocimiento, lo pueda reem
plazar cuando fuere necesario.

LA PRESIDENCIA
Artículo 8

La Presidencia está compues
ta por un Presidente y dos Vi
cepresidentes, elegidos por el
CELAM entre sus miembros.

Artículo 9
1. El Presidente y los Vice-

CELAM

CAPITULO 111

LOS PRESIDENTES Y
DELEGADOS DE LAS

CONFERENCIAS
EPISCOPALES

.,.

CAPITULO 11

MIEMBROS DEL CELAM

América Latina con miras a
ofrecer criterios de acción y fa
vorecer la coordinación de las
labores pastorales.

3. 1ntensificar mediante se~

vicios adecuados, la presencia
dinámica de la Iglesia en el pro
ceso histórico de América La
tina.

4. Sugerir líneas generales pa
ra la acción pastoral a nivel
latinoamericano.

5. Promover y estimular ini
ciativas y obras de interés co-
mún. .

6. Prestar a las Conferencias
Episcopales el asesoramie.n~o y
demás servicios que soliciten ,
de acuerdo con las, exigencias
de la Iglesia en América Latina
y las posibilidades del mismo
CELAM. '

7. Procurar el ordenado de
sarrollo de los organismos y mo
vimientos de la Iglesia a nivel
latinoamericano para lograr su
adecuada coordinación y efica
cia.

8. Preparar las Conferencias
Generales del Episcopado Lati
noamericano cuando la Santa
Sede las convoque, por propia
iniciativa o por propuesta del
CELAM.

9. Estudiar los asuntos que la
Santa Sede le confíe.

Artículo 4
El CELAM está integrado por

Obispos, en esta forma:
1. Los Presidentes de las

Conferencias Episcopales;

CAPITULO I

NATURALEZA Y FUNCION
DEL CELAM

Artículo 1
1. El Consejo Episcopal La

tinoamericano ·CELAM· es or
ganismo de contacto, reflexión,
colaboración y servicio de las
Conferencias Episcopales de
América Latina.

2. El CELAM es signo e
instrumento de colegialidad epis
copal, al servicio de la. interc~
municación de las Iglesias Parti
culares de América Latina, en
perfecta comunión con la Iglesia
Universal y su cabeza visible, el
Romano Pontífice.

~ : . Como organismo de servi
cio, el CELAM ha de ser ante
todo una animación y ayuda pa
ra la reflexión y acción de la
Iglesia en América Latina.

4. El CELAM coordinará sus
actividades con los organismos
Episcopales Regionales de Amé
rica Latina que existen o que
puedan crearse en el futuro . Es
tos en cuanto tales, no tendrán
rep'resentacióh en el CELAM .

Artículo 2
La Sede Jurídica del CELAM

es la ciudad de Bogotá (Colom
bia).

Artículo 3
Son funciones del CELAM:
1. Promover la colegialidad

episcopal y la intercomunión de
las Conferencias Episcopales en
América Latina.

2. Estudiar los problemas de
interés común para la Iglesia en
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nes y el Instituto.

Artículo 14
1. Al frente del Secretariado

General está el Secretario Gene
ral, elegido por el Consejo en
tre los miembros del Episcopado
Latinoamericano, de una terna
presentada por la Presidencia
para un período de cuatro años
y no podrá ser reelegido para un
período inmediato.

2. Este cargo es de tiempo
completo y es incompatible con
otras funciones dentro del CE
LAM, a no ser que la Presidencia
expresamente se las confíe .

3. Cuando el Secretario Ge
neral falte o esté impedido tem
poralmente, será reemplazado
por el Secretario Adjunto que la
Presidencia designe, o ído el Se
cretario General. Si la ausencia
del Secretario General es defini
tiva, la Presidencia nombrará un
Secretario Interino hasta la pró
xima Asamblea.

Artículo 15
~-.u n funciones del Secretario

General:
1. Dirigir las actividades del

Secretariado -General.
2. Ejecutar los acuerdos to

mados por el Consejo y por la
Presidencia.

3. Velar por el cumplimiento
de los planes de acción pastoral
confiados a los Departamentos y
y Secciones, por el Consejo o
la Presidencia.

4. Presidir la Comisión Epis
copal encargada del Instituto
Pastoral.

5. Asegurar la coordinación
de las actividades de los Orga
nos del CELAM .

6. Mantener informada a la
Presidencia sobre la marcha de
las distintas actividades del CE
LAM.

7. Procurar contactos perso
nales con los Episcopados Nacio
nales.

8. Relacionarse con los Secre
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tariados Nacionales de las Con
ferencias Episcopales.

9. Estar en contacto con los
Organismos Internacionales que
puedan tener relación con las
actividades de la Iglesia en Amé
rica Latina.

10. Decidir en asuntos urgen
tes, cuando por razones especia
les no puede intervenir la Presi
dencia, de lo cual informará
luego.

11. Participar en las reunio
nes del Comité Económico.

12. Preparar las Asambleas,
las reuniones de coordinación,
Presidencia, etc.

Artículo 16
1. El CELAM podrá tener

uno o varios Secretarios Adjun
tos del Secretario General.

2. Los Secretarios Adjuntos
serán nombrados por la Presi
dencia, previa presentación he
cha por el SEcretario General.

3. Su número y funciones
serán señalados por la Presiden
ola de acuerdo con el Secretario
General y según las necesidades
del CELAM.

CAPITULO VI

LOS DEPARTAMENTOS Y

LAS SECCIONES

Artículo 17
1. Los Departamentos y Sec

ciones son órganos especializa
dos del CELAM para prestar
servicios y asesoramiento pasto
rales a las Conferencias Episco
pales de América Latina en los
distintos campos de apostolado.

2. Los Departamentos y Sec
ciones son creados por el Conse
jo, el cual determina la com
petencia de cada uno de ellos.

3. Cada Departamento o Sec
ción, supuesta su natural depen
dencia del Consejo, de la Presi
dencia, y la necesaria coordina
ción con el Secretariado Gene
ral y los demás órganos, gozará
de aquella libertad de acción

que le permita el eficaz desarro
llo de sus actividades propias.

4. Cada Departamento o Sec
ción con la aprobación de la
Presidencia,creará los instrumen
tos o mecanismos de trabajo ne
cesarios para el desarrollo de sus
actividades específicas.

5. Cada Departamento o Sec
ción tendrá un Reglamento que
debe ser aprobado por la Presi
dencia del CELAM.

6. Las conclusiones y orienta
ciones formuladas por los De
partamentos y Secciones en sus
reuniones ordinarias, deben ser
aprobadas por la Presidencia del
CELAM, antes de su ejecución.

7. Las publicaciones yorien
taciones elaboradas por los De
partamentos y Secciones serán
sometidas a la aprobación de la
Presidencia del CELAM, la cual
podrá delegar esta facultad.

8. Los estudios, conclusiones
y orientaciones formuladas en
los encuentros de peritos, pro
movidos por los Departamentos
y Secciones, serán considerados
solamente como elementos de
estudio y reflexión para el CE
LAM mismo. Para que el CE
LAM los publique, se requiere
igualmente la aprobación de la
Presidencia.

Artículo 18
La sede de cada Departamen

to o Sección es la misma del
CELAM. En casos especiales, la '
Presidencia podrá conceder la
correspondiente excepción.

Artículo 19
1. Los Departamentos están

constituídos:
al por un Presidente;
b) por una Comisión Episco

pal: -

e) por una Secretaría Ejecu
tiva.

2. Las Secciones:
al por un Obispo como Res

ponsable;
b) por una Secretaría Ejecu

tiva.

-

Articulo 20
1. Los Presidentes de los De

partamentos y los Responsables
de Secciones son Obispos elegi
dos por el Consejo, de una terna
presentada por la Presidencia del
CELAM, previa consulta a las
Conferencias Episcopales, para
un período de cuatro años y no
podrán ser reelegidos para un
período inmediato.

2. Cuando falte o esté impedi
do definitivamente el Presidente
de algún Departamento o el
Responsable de Sección, la Pre
sidencia del CElAM nombrará
a uno de los miembros de la
Comisión Episcopal si se trata
de un Departamento, o a otro
Obispo, si se trata de una Sec
ción, hasta la próxima Asam
blea.

Artículo 21
1. La Comisión Episcopal está

integrada por varios Obispos es
cogidos entre el Episcopado La
tinoamericano, en atención a su
experiencia y competencia en el
respectivo campo de apostolado.

Artículo 22
Son funciones del Presidente

del Departamento:
1. Convocar y presidir las reu

niones' del Departamento. Puede
delegar para casos especiales y
por justos motivos, a un miem
bro de la Comisión Episcopal.

2. Velar por el desarrollo del
plan de trabajo y por el cum
plimiento de las labores que el
Consejo o la Presidencia del CE
LAM encomienda al Departamejj
too

3. Mantener informado al Se
cretariado General sobre sus la
bores y enviar con la debida
antelación a las Asambleas Or
dinarias del CELAM, el Proyecto
del plan de trabajo y el informe
de las actividades del Departa
mento.

4. Permanecer en contacto
con la Comisión Episcopal del
Departamento.

S. Mantener contacto con las
respectivas Comisiones Episcopa
les y sus Secretariados en las
Conferencias Episcopales.

6. Escoger "ad ternpus", de
acuerdo con la Comisión Episco
pal, los peritos que han de ase
sorar al Departamento, previo
el consentimiento de sus respec
tivos Ordinarios, ya sea que se
trate de Religiosos o Laicos, e
informar al Secretariado Gene
ral.
Para los expertos permanentes,
se requiere la aprobación del
Presidente del CELAM.

7. Asistir a las Asambleas
Generales del CELAM, a las reu
niones de coordinación Y demás
reuniones convocadas por la Pre
sidencia.

Artículo 23
Son funciones de los miem

bros de la Comisión Episcopal:
1. Asistir a las reuniones del

Departamento.
2. Asesorar al Presidente y

compartir con él las responsabi
lidades del Departamento .

3. Colaborar en la prepara
ción del plan de trabajo , con el
correspondiente presupuesto, y
aproba r el balance anual que se
presentará a la Presidencia y al
Comité Económico, para su apro
bación definitiva.

4. Asumir las responsabilida
des que le confíe el Departamen
to.

Artículo 24
1. La Secretaría Ejecutiva del

Departamento contará con un
Secretar-io Ejecutivo responsable
de la misma, propuesto por el
Presidente del Departamento y
nombrado por el Presidente del
CELAM "ad nutum" de aquel.
Al nombramiento debe preceder
la aprobación del Ordinario pro
pio y la del Ordinario del lugar
donde tiene su sede la Secretaría
Ejecutiva, sea que se trate de
Sacerdote, Religioso o laico.

2. El Secretario Ejecutivo ac
tuará bajo la dirección del Pre
sidente del Departamento y en
coordinación con el Secretariado
General.

Artículo 25
Son funciones .del Secretario

Ejecutivo:
1. Ejecutar el plan de trabajo

aprobado y proponer al Presi
dente del Departamento las ini
ciativas necesarias para ello.

2. Nombrar el personal subal
terno .de la Secretaría Ejecutiva,
de común acuerdo con el Presi
dente del Departamento, dentro
de los 1ímites del presupuesto y
según la poi ítica salarial estable
cida.

Cuando la Secretaría está en la
sede del Secretariado General,
se tendrá en cuenta tarnb ién
el parecer del Secretario Gene
ral del CELAM.

3. Mantenerse en contacto y
coord inación con el Secretaria
do General del CELAM al que
presentará periódicamente la re
lación de sus proyectos, progra
mas y actividades.

4. Sostener contactos con las
personas y organismos relaciona
dos con el campo de acción
del Departamento, de acuerdo
con el Presidente del mismo.

5. Presentar cada seis meses
al Secretariado General el infor
me de actividades.

Artículo 26
Lo establecido para el Pre

sidente de Departamento y su
Secretaría Ejecutiva, vale, "mu
tatis mutandis", para el Respon
sable y la Secretaría Ejecutiva
de la Sección.

CAPITULO VII

EL INSTITUTO

Artículo 27
El Instituto Pastoral es un ór

gano del CELAM por medio del
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cual se presta un servrcio espe
cializado al Episcopado Latinoa
mericano.

Artículo 28
El Instituto es creado, trans

formado o suprimido por el Con
sejo, previo estud io de la Co
misión Episcopal encargada del
mismo y de la Presidencia del
CELAM.

Artículo 29
Son fines del Instituto:
a) El estudio, la investigación,

la docencia y la documentación
en las diversas áreas de especiali
zación que se juzgue oportunas.

b] La preparación de Forma
dores de Agentes de pastoral y
de personal especializado que, en,
la perspectiva de una pastoral
de conjunto, anime la tarea de
renovación en los distintos cam
pos.

Artículo 30
El Instituto funcionará bajo la

responsabilidad de una Comisión
Episcopal integrada así:

a) El Secretario General del
CELAM, quien la preside;

b) Los Obispos Presidentes de
los Departamentos cuya materia
sea tema de especialización en
el Instituto;

e) Otros Obispos señalados
por la Presidencia.

Artículo 31
La Comisión Episcopal del

Instituto se reunirá cada año
con los Directivos del mismo
para atender asuntos estatutarios,
de reglamentación, económicos,
de coordinación, evaluación, etc.

Artículo 32
La sede jurídica del Instituto

Pastoral del CELAM es la ciu
dad de Medellín, Colombia.

Artículo 33
El Ordinario del lugar donde

funciona el Instituto será con
sultado en los asuntos de mayor
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importancia y tiene derecho a
ejercer especial vigilancia sobre
la marcha del mismo.

Artículo 34
El Equipo Directivo está com

puesto por el Director del Ins
tituto, por los Directivos de las
áreas de especialización y por el
Secretario del mismo.

Articulo 35
El Director del Instituto será

nombrado por la Presidencia del
CELAM a propuesta de la Co
misión Episcopal, previa apro
bación del Ordinario propio y
del Ordinario del lugar en que
funciona el Instituto.

Artículo 36
El personal directivo, admi

nistrativo y docente será nom
brado por la Presidencia del CE
LAM de acuerdo con el Director,
oídos los miembros de la Comi
sión Episcopal.

Articulo 37
Los demás empleados serán

nombrados por el Director del
Instituto según las necesidades,
dentro de los límites del presu
puesto y de acuerdo con la poi í
tica salarial establecida.

Artículo 38
Corresponde al Director:
1. La representación del Ins

tituto ante el CELAM .
2. La coordinación del Equi

po Directivo.
3. La dirección y responsa

bilidad integral del Instituto con
la asistencia y ayuda del Equipo
Directivo.

Artículo 39
La gestión económica del Ins

tituto dependerá de la Tesorería
General del CELAM y se regirá
por las normas establecidas en
estos Estatutos para los Departa
mentos.

Artículo 40

El Instituto organizará cursos
itinerantes para los cuales esta
blecerá reglamentación especial
y, con la aprobación de la Pre
sidencia, hará publicaciones en
las que podrá ofrecer no solo
el fruto de su propia reflexión
y trabajos sino también el de los
demás órganos del CELAM.

Artículo 41
El Instituto evaluará por lo

menos cada año sus tareas, con
miras a adaptar y mejorar sus
servicios.

CAPITULO VIII

. REUNIONES DEL CELAM

Artículo 42
Las reuniones del CELAM son

de dos clases:
a) Generales o Asambleas,

propias del Consejo;
b] Internas, propias de los

distintos órganos.

Artículo 43
Las Asambleas son: ordinarias

y extraordinarias, ambas con ca
rácter deliberativo.

Artículo 44
1. En las Asambleas' del CE

LAM participan por derecho pro
pio con voz y voto los Presiden
tes y Delegados o Sustitutos de
las Conferencias Episcopales, la
Presidencia, el Secretario Gene
ral, los Presidentes de los De
partamentos, el Presidente del
Comité Económico y los Res
ponsables de Secciones.

2. Podrán asistir a ellas, con
voz consultiva, cuando la Pre
sidencia lo juzgue oportuno, los
Secretarios Adjuntos, Secretarios
Ejecutivos de los Departamentos
y Secciones, el Tesorero General,
Miembros del Equipo de refle
xión y Directivos del Instituto.

3. La Presidencia podrá invi
tar a otras personas cuando lo
juzgue necesario.

Artículo 45
El quorum necesario para las

Asambleas será la mayoría abso
luta de los miembros que part i
cipan por derecho propio.

Artículo 46
Las Asambleas ordinarias se

efectuarán cada dos años. En el
curso de cada una de ellas se fi
jará el lugar de la siguiente.

Artículo 47
1. El orden del día de las

Asambleas Ordinarias del Conse
jo será preparado por la Presi
dencia del CELAM con el Secre
tario General e incluirá los si
guientes puntos:

a) asuntos eventualmente in
dicados por la Santa Sede;

b) Informe de los Delegados;
c) Informe y plan de trabajo

de la Presidencia, del Secreta
riado General, Comité Económi
co; de los Departamentos y Sec
ciones y del Instituto;

d] Aprobación de los infor
mes y planes anteriores;

e) Revisión de la forma como
se han llevado a cabo las con
clusiones de la Asamblea ante
rior, con base en los informes
de los Delegados;

f) Discusión de los asuntos
propuestos al estudio del Conse
jo;

g) Análisis y aprobación del
plan de trabajo del CELAM pa
ra el bienio siguiente;

h) Aprobación del presupues
to;

i) Elecciones para los diferen
tes cargos cuando corresponda .

Artículo 48
1. Las Asambleas extraordi

narias serán convocadas por la
Presidencia ya sea por iniciativa
propia, ya por mandato de la
Santa Sede o a petición de una
tercera parte de los miembros
del Consejo y se realizarán en
el tiempo y forma que la misma
Presidencia juzgue conveniente.

2. El orden del día de las

Asambleas extraordinarias se de
terminará con base en los asun
tos que la motivaron.

3. El material del orden del
día será enviado a los miem
bros del Consejo con la conve
niente antelación.

Artículo 49
1. Las conclusiones serán so

metidas por el Presidente a la
votación del Consejo. Para su
aprobación será necesaria la ma
yoría de las dos terceras partes
de los presentes y votantes.

2. Para las elecciones valen las
disposiciones de los artículos:
9,2; 14,1; 61,3.a).

3. La votación será secreta
para- las elecciones y pública
para los demás asuntos, a no
ser que, en alg6n caso, por lo
menos cinco miembros del Con
sejo pidan votación secreta.

Artículo 50
1. Las conclusiones aproba

das por el Consejo y las actas de
la Asamblea han de comunicarse
a la mayor brevedad a la Santa
Sede. Las conclusiones se envían
igual mente a las Conferencias
Episcopales y quedan a su dispo-
sición las actas respectivas.

2. Las conclusiones del Con
sejo, que por petición expresa
de la Santa Sede o por decisión
del mismo Consejo, hayan de
someterse a la aprobación de la
misma Santa Sede, solamente
obtienen su valor definitivo
cuando de esta se haya recibido
dicha aprobación.

Artículo 51
Las reuniones internas son:

de Coordinación y Especiales.

Artículo 52
Las' reuniones de Coordina

ción se realizan tres veces al
año, a no ser que por razones
especiales, la Presidencia deter
mine otra cosa.

Artículo 53
1. En las reuniones de Coor

dinación participan por derecho
propio, la Presidencia, el Secre
tario General, los Presidentes de
Departamentos, el Presidente del
Comité Económico y los Res
ponsables de Secciones.

2. A las reuniones de Coor
dinación podrán ser invitados
los Secretarios Adjuntos, los Se
cretarios Ejecutivos de los De
partamentos y Secciones, el Di
rector del Instituto y el Teso
rero General.

3. La Presidencia podrá invi
tar además a otras personas que
estime conveniente .

Artículo 54
1. Reuniones Especiales son

aquellas que por motivos parti
culares llegue aconvocar la Pre
sidencia.

2. En la convocatoria de di
chas reuniones especiales se indi
cará claramente quienes partici
pan, con qué carácter y para
qué fines.

Artículo 55
Los Departamentos y Seccio

nes tendrán conjuntamente reu
niones especiales con carácter
de trabajo y coord inación inter
na, convocadas por la Presiden
cia del CELAM, en el tiempo
y la forma que el Consejo o la
misma Presidencia lo juzgue con
veniente.

CAPITULO IX

RELACIONES DEL CELAM
CON OTROS ORGANISMOS

Artículo 56
1. Para cumplir su rmsion

concreta de. comunión y servi
cio, como signo e instrumento
de la colegialidad en perfecta
unión con la cabeza del Colegio
Episcopal, el CELAM manten
drá estrecha vinculación con la
Santa Sede, particularmente con
laComisión Pontificia para Amé-
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e-------------------.
Viernes 10. de Noyiembre de 1974.

Acta de la Sesión Plenaria
para la a-probación de los Estatutos.

rica Latina -CAL-, con las Con
ferencias Episcopales nó latinoa
mericanas y otros organismos
internacionales.

2. Por razones de integración
eclesial y de colaboraci ón pas
toral, el CELAM sostendr á es
peciales relaciones con la Con
federación Latinoamericana de
Religiosos -CLAR-.

3. El Presidente de la CLAR
será invitado a las Asambleas
Ordinarias del CELAM, con voz
pero sin voto.

4. Cuando fueren invitados
a las reuniones del CELAM, el
Presidente u otros integrantes
de los Organismos lnternaclona
les, tendrán voz pero nó voto.

CAPITULO X

CAPITULO X

COORDINACION

Artículo 57
La Coordinación en el CE

LAM, tiene como objetivo lo
grar la integración y la mayor
eficacia de todas las actividades
en la línea de su misión espe
cífica.

Artículo 58
• 1. La Coordinación general
es de la competencia del Secre
tario General a nombre de la
Presidencia.

2. La Coordinación interna
de cada órgano es de la cornpe
tencia del respectivo Secretario
Ejecutivo.
Artículo 59

Las principales funciones de
la Coordinación General son:

1. . Cuidar de la elaboración
del proyecto del plan global
del CELAM y presentarlo al
Consejo.

2. Velar por la adecuada eje-'
cución del plan aprobado .

3. Evaluar periódicamente y
a todos los niveles las diversas
actividades.
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Artículo 60
Las principales funciones de

la Coordinación interna de cada
órgano son:

1. Elaborar el programa de
sus actividades de acuerdo con
el plan global del CELAM y
las normas dictadas por la Pre
sidencia.

2. Ejecutar dicho programa
en íntima coordinación con el
Secretariado General.

3. Evaluar sus propias activi
dades bajo la responsabilidad del
Presidente y de la Comisión
Episcopal.

'CAPITULO XI

FINANZAS Y
ADMINISTRACION

Artículo 61
1. La administración de los

fondos del CELAM estará con
fiada a un Comité Económico.

2. El Comité Económico es
la entidad de carácter adminis
trativo creada por el CELAM
para atender al patrimonio del
mismo con todas las atribucio
nes y responsabilidades que su
oficio exige.
Cumplirá su tarea en continua
coordinación con el Secretario
General de quien recibirá los
criterios pastorales y las priori
dades que deben orientar las ta
reas de financiación.

3. El Comité Económico es
tará constituído:

a) Por el Presidente que será
un Obispo elegido por el Con
sejo, entre una terna presentada
por la Presidencia del CELAM,
para un período de cuatro años
y no podrá ser reelegido para un
período inmediato.

b) Por una Comisión Episco
pal elegida en la misma forma
que las Comisiones Episcopales
de los Departamentos.

e) Por el TEsorero General
que será nombrado por el Presi-

dente del CELAM de acuerdo
con el Presidente del Comité
Económico, o ído el Secretario
General.

d) Por los asesores técnicos,
escogidos por el Presidente del
Comité Económico, de mutuo
acuerdo con el Presidente del
CELAM, la Comisión Episcopal
y el Tesorero General, entre Plir
sanas competentes en el campo
de las finanzas y de la economía.

4. Las atribuciones del Co
mité' Económico estarán clara
mente expresadas en el Regla
mento propio de dicho Comi
té.

5. El Comité Económico de
acuerdo. con el Secretario Gene
ral del CELAM determinará la
estructura y reglamentará el fun
cionamiento de la Tesorería Ge
neral.

Artículo 62
.Mientras el CELAM no dis

ponga de medios propios sufi
cientes, los gastos de su fun
cionamiento correrán a cargo de
las Conferencias Episcopales de
América Latina, según los crite
rios aprobados por el Consejo, y
de las ayudas económicas que
reciba.

Artículo 63
En las Asambleas ordinarias

del CELAM, el Presidente del
Comité Económico presentará
junto con el informe económi
co del período anterior , el pre
supuesto para el período siguien
te, con la referencia de la apor
tación prevista para cada Con
ferencia Episcopal.

Artículo 64
1. Los Departamentos y Sec

ciones administrarán los fondos
para la ejecución de su plan de
trabajo, según las normas de su
reglamento y en coordinación
con la Tesorer ía General.

2. Los balances y presupues
tos anuales de todos los órganos
del CELAM serán enviados al

Comité Económico para su apro
bación e inclusión en el balance
y presupuesto general del CE
LAM . Este a su vez se presenta
rá a la aprobación definitiva
por parte del Consejo o de la
Presidencia cuando aquel no esté
reunido.

3. Cada año los distintos ór
ganos presentarán sus balances
debidamente comprobados para
la revisión de la Tesorería Ge
neral.

4. La administración econó
mica del CELAM estará somet i
da a una Auditoría, cuyos fun
cionarios serán' nombrados por

El trabajo de aprobación
de Estatutos se realizó de la
siguiente manera:

1.- Con suficiente anti
cipación se envió a todos y
cada uno de los miembros
del Consejo un documento
de trabajo elaborado en cua
tro columnas distribuídas
así:

la. El texto actual de
los Estatutos.

2a. La reforma propuesta.
3a. Breve explicación de

esta reforma.
4a. En blanco para las

anotaciones.

2.- Desde el primer día
de la reunión se pidió a los
Señores Obispos el estudio
atento de este documento y
se dió plazo hasta el día

la Presidencia.

CAPITULO XII

MODIFICACION DE LOS
ESTATUTOS

Artículo 65

1. Los Estatutos del CELAM
entrarán en vigor una vez apro
bados por la Santa Sede.

2. Podr án ser modificados,
con el voto favorable de las dos
terceras partes del Consejo y la
aprobación definit iva de la Santa
Sede.

jueves 30 a las 15: 30 para
presentar por escrito las ob
servaciones del caso.

3.- El día viernes 10. de
Noviembre a las 8: 30 horas
se comenzó la sesión para la
discusión y aprobación del
texto presentado.

Se dieron los siguientes
pasos:

a) Mons. Román Arrieta
Villalobos presentó en nomo
bre de la Comisión de Esta
tutos el texto de los mis
mos.

b) Los demás miembros:
Monseñores Luis Eduardo
Henríquez, Cándido Padín y
Darío Castrillón agregaron
las observaciones que juzga
ron oportunas.

CAPITULO XIII

UQUIDACION

Artículo 66

En caso de extinción del
CELAM, el liquidador nombra
do por la Santa Sede señalará
las entidades a las cuales se ad
judicarán los bienes del Consejo
y ejecutará el traspaso legal de
los mismos.

Aprobados en la Sesión del día 10.
de Noviembre de 1974, dentro de la
XV Asamblea General.

e) Se dió la palabra a la
Asamblea para solicitar ex
plicación a algunos puntos
especiales.

d) El P. Héctor Urrea,
encargado de la dinámica,
explicó el sistema escogido
para la votación. Se pidie
ron explicaciones y se con
sideró suficientemente ilus:
tracia la Asamblea sobre el
particular.

e) La Asamblea nombró
la comisión encargada de ha
cer los escrutinios, integra
da por: Mons. Jorge Manri
que, Mons. José M. Domín
guez y Mons. Julián Barni.

f) De los 6p artículos que
forman el proyecto, 34 no
recibieron observación algu-
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Para cumplir su misión, el
CE LAM propone tres líneas
de ' acción:
ACCION PROFETICA que a
nuncia y denuncia.
Acción profética que conduce
a la ACCION SACRAMEN
TAL.
Acción profética y sacramen
tal que llevan a una ACCION
LIBERADORA de todo el
hombre y de todos los hom
bres.

na; los 31 restantes recibie
ron observaciones o modos
de muy diversa naturaleza.

g) Se presentó a la Asam
blea la propuesta de discutir
los artículos que recibieron
observaciones y dejar para
el fin aq uellos que no las
recibieron. La Asamblea,
aceptó por unanimidad este
procedimiento.

h) Se entregó a todos los
participantes el texto prepa
rado por la Comisión, con
las observaciones o modos
presentados. Igualmente las
hojas con el número de ar
tículos para proceder a vo
tarlos con el placet, non
placet y iuxta mod um.

i) El P. Héctor Urrea ini
ció la lectura, artículo por
artículo. Dió la palabra para
las sugerencias y explicacio
nes, primero a la Comisión
y luego a la Asamblea.

j) Admitida la suficiente
ilustración, se procedió al
voto.

k) Terminada esta vota
ción se propuso la acepta
ción de los artículos que no
recibieron observación, con
el siguiente resultado:

18

Número de votantes 47
Placet 45
En Blanco 2

En consecuencia, queda
ron aprobados con la mayo
ría de las dos terceras par
tes, los siguientes artículos:
4, 6, 11, 16, 19, 23, 25,
26, 27, 28, 29 , 31, 32, 33,
34, 36, 37, 38, 39, 40, 41,
43, 45, 46, 47, 48, 50, 53,
61, 62, 63, 64, 65.

4.- La Comisión de es
crutinios inició su labor y
se levantó la sesión.

5.- Terminada la tarea
escrutadora se reunió de
nuevo la Asamblea para co
nocer el resultado de la vo
tación que se consigna por
separado.

6.- Como en el artículo
18 de los diversos modos,
reflejaban la misma idea y
quienes los votaron, fueron
la totalidad de la Asamblea,
los participantes convinie
ron por unanimidad que la
Comisión redactara nueva
mente dicho artículo.

7.- Se presentó la redac
ción del artículo 18 en dos
textos:

Redacción A): La sede
de cada Departamento es la
misma del CELAM. En ca
sos especiales la Presidencia
podrá conceder la corres
pondiente excepción.

Redacción B) : La sede de
cada Departamento es la
misma del CELAM. En ca
sos especiales el Consejo, a
propuesta de la Presidencia

podrá conceder la corres
pondiente excepción.

8.- Se distribuyó la hoja
con los textos escritos y se
procedió a la votación. El
resultado fue:

Número de votantes 45
Por la fórmula A 30
Por la fórmula B 15

Cumplido esto, la Asam
blea autorizó a la Presiden
cia para hacer las reformas o
variaciones congruentes en '
los artículos que no recio
bieron observaciones y que
fueron aprobados en blo
que.

Así terminó el plenario a
las 17 horas.

SESION INAUGURAL DE LA
XV REUNION ORDINARIA

DEL CELAM

(Viene de la página 8)

centro de la cornuruon
episcopal, luego del Sí
nodo que estudió el tema

central de la vida de la

central de la vida de la
Iglesia, la Evangelización.

- Medellín ha sido un acon
tecimiento que en cierta
forma se anticipó al Sí
nodo.

- Elogia la tarea cumplida
por el CELAM, Organis
mo providencial en la
Iglesia y augura los me
jores frutos en el futuro.

N.B. En el próximo Boletín se
ofrecerá el texto íntegro de
las intervencinnes durante es
ta sesión inaugural.

N. 8. La Asamblea consideró
que para estas Recomen.
daciones bastaba la mayo.
ría absoluta de votos.

Presentes, votantes 42

La Asamblea se pronunció
sobre ~I carácter prioritario de
la EVANGELIZACION a la nue
va luz proyectada por el Sínodo
de los Obispos de 1974.

Por otra parte, en el estudio
de los Informes se detuvo en
la recomendación de algunos
puntos que serán muy útiles para
la animación de los proyectos
del CELAM.

En dos capítulos se presentan
las siguientes RECOMENDACIO.
NES:

Area de la
Evangelización

Contenido

1. La EVANGELlZACION
debe ser la principal prioridad
del CELAM en este nuevo pe
ríodo (1974·1978) . Por esto , to
dos sus Departamentos y Sec
ciones se esforzarán en centrar
sus actividades coordinadas con
tal prioridad, para ofrecer sus
servicios en esta línea a las
Iglesias Latinoamericanas, a tra
vés de sus respectivas Conferen
cias Episcopales.

1.1. Estudiése el contenido
del Sínodo de 1974, tanto en
sus aspectos esenciales, como en

sus aspectos más particu lares,
para la evangeli zación del Conti
nente. Véase el modo de traducir
y aplicar dicho contenido a Amé
rica Latina.

37 votos

1.2. Estimúlese la elaboración
de los Directorios Nacionales de
~vangejización y Catequesis, a
fin de obtener en la práctica,
un plan efectivo de pastora I
evangel izadora.

23 votos

1.3. Prop íciese un Encuentro
de Teólogos competentes y so
rios con los Responsables de los
Secretariados Nacionales de Ca
tequesis, para estud iar mejor el
contenido de la misma .

23 votos

2. Promuévase entre los Obis
pos y los Provinciales el interés
para el envío de alumnos que
cursen Liturgia en el Instituto
Pastoral del CELAM .

36 votos

3. Sugerir dentro de las líneas
generales para la acción pastoral,
una esmerada atención a la Reli
giosidad Popular, como punto de
partida importante en la Evange
lización.

42 votos

4. Con el fin de lograr una
adecuada formación en el Maqis-

terio Social y la correspondiente
educación para la Justicia con
tinúese los Cursos sobre ía En·
señanza Social de la Iglesia y so
bre aspectos fundamentales del
mar xismo . Que estos cursos se
ofrezcan también a los Obispos.

27votos

Agentes
de Pastoral.

5. Continúense los Cursos de
refl.exión teolóqíco-pastnrat para
Obispos que han suscitado tanto
interés y demostrado tanta efica
cia.

42 votos

. 6. Pro muévanse Cursos espe
cíales destinados a Vicarios de
Pastoral y de Religiosos.

35 votos

7. Pro muévanse Cursos de ac
tualización teológico-pastoral pa
ra Sacerdotes.

38votos

8. Continúese la realización
de estudios y actividades sobre
Ministerios y Vocaciones. En
particular, prosígase en la pro
fundización de la Teología del
Diaconado .

38 votos

9. Continúese en 'la búsqueda
de trabajo coordinado con mo
vimientos apostólicos de laicos,
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VIERNES 10. DE NOVIEMBRE DE 1974.

Actas de las Sesiones Plenarias

34
9
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Mons. Luis Manresa 35
Mons. Marcos McGrath 7
Mons. Felipe S. Bcnítezl
Mons. Héctor Santos 1
Mons. Fco. de B. Valenzuelal
Mons. Críspulo Benítez 1
Mons. Román Arrieta "
Mons. Cándido Padín '1

Mons. Luis Manresa Formosa
resultó electo Segundo Vicepre
sidente del CELAM, al recibir
más de 2/3 de los votos emitidos.

Con la felicitación y aplausos
de 'a Asamblea para la nueva
Presidencia del CELAM, conclu
yó la sesión plenaria.

Votos .A7

Mons. Luciano J. c. Duarte
Mons. Luis Bambarén

Presidente del
Comité Económico

Cardo Luis Aponte M. 42
Mons. Adolfo Suárez R. 2
Mons. Demetrio Aquino 3

Presidentes de
Departamentos

Acción Social

44. Para Segundo Vicepresidente
2 la Asamblea votó los siguientes
2 candidatos y después del escruti

nio la elección resultó así:

Aloisio Lorscheider.

Mons. Eduardo F. Pironio
Mons. Aloisio Lorscheider
Mons. Cándido Padín

el siguiente :

Mons. Eduardo F. Pironio es
elegido Presidente del CELAM
para el período 1974-1978 al
obtener más de 2/3 de los votos
escrutados .

Para primer Vicepresidente la
Asamblea propuso estos candida
tos con el resultado siguiente:

Mons. Aloisio Lorscheider 40
Mons. Marcos McGrathl
Mons. Luis Manresa 1
Mons. Cándido Padín 4
Mons. Luis Barni I
Mons. Román Arrieta 1

Resultó elegido Primer Vice
presidente del CELAM Monseñor

Número de votantes: 47
Dos terceras partes: 31
Resultó correcto el recuento.

Resultado de las elecciones:

el día anterior. Se ordena veri
ficar el número de votantes.

Secretario General.

Mons. Alfonso López T. 40
Mons. Arturo Rivera D. 6
Mons. Ovidio Pérez M. 1

Votos ... 47

Presidente y
Vicepresidentes

Se lee en los Estatutos lo
referente a la elección del Pre
sidente y Vicepresidentes del
CELAM. Se nombra la Comi
sión de escrutinios: Mons. Ellis,
Mons. Constant y Mons. Aubry.
Por separado se presenta la lista
de candidatos elegibles y la lista
de presentes votantes.

La Asamblea inicia las elec
ciones votando primero la dura
ción del período de mandato.
La Asamblea aprueba , con vota
ción de 37 votos, contra 11, que
la duración del mandato sea de
cuatro años, sin derecho a reelec
ción para un período inmediato.

Para la elección de Presidente,
el resultado de los 48 votos es

ELECCIONES DE NUEVAS DIRECTIVAS

Inmediatamente después del
Laudes Mons. Pironio introduce
la Sesión e indica que se dará
media hora para deliberar sobre
los candidatos presentados en
ternas por la Presidencia para Se
cretario General, para Presiden
tes de los Departamentos y Res
ponsables de Secciones.

Pasado este tiempo, el Padre
Héctor Urrea lee los artículos
correspondientes a la elección y
ruega a la Presidencia elegir la
Comisión escrutadora que quedó
integrada en la misma forma que

29 votos

31 votos

37 votos.

38 votos

b) De carácter general, sobre
aspectos tea lóg icos, pastora les,
cuya animación y coordinación
se hará entre el Secretariado
General, el Instituto y el Equipo
de REflexión.

19.1. Considérese la posibili
dad de formar equipos itineran
tes para dictar cursos en los pa í
ses que lo soliciten.

38votos

a) De tipo especializado, a
cargo de los Departamentos y
Secciones, cuando se trata de
materias correspond ientes a su
área de trabajo.

19. Intensifíquense por regio-
nes, los Cursos Itinerantes. :
Pueden ser dedos clases:

20. En los cuestionarios de
Informes para las Asambleas del
CELAM, inclúyase un contenido
que permita evaluar la acción
pastoral y ~ necesidades de las
diferentes Iglesias.

21. Estúdiese la posibilidad
de un Congreso sobre Migracio
nes.

22. Prosígase el esfuerzo para
lograr que el CELAM sea cauce
de intercomunicación entre las
Iglesias de América Latina, ya en
colaboración para contar con los
medios propios de la acción pas
toral, como son los sacerdotes,
los religiosos y los laicos.

38votos

34 votos

16. Prosíganse los Encuentros
de Secretarios Generales de las
Conferencias Episcopales con re
lativa frecuencia .

29 votos

OTROS ASUNTOS

Revista, ha sido dispersa y de di
fícil evaluación. Pase al estudio
de la próxima Reunión de Coor
dinación.

13. Determínense con mayor
precisión las áreas geográficas en
la regionalización de los Departa
mentos y Secciones.

14. Créese el Curso de Espi
ritualidad en el Instituto Pastoral
del CELAM .

15. Continúese el régimen de
austeridad en personal y presu
puesto, en orden a la autofinan
elación.

39 votos

34 vote (cada año, 16votos
cada dos años, 15 votos)

17. Amplíense los caminos
de acceso del CELAM a la base
de las Iglesias locales y demodo
particular, a la Juventud, en
coordinación con las Conferen
cias Episcopales.

30 votos
18. La generosidad de las

Conferencias Episcopales y de
los mismos Obispos asegurará el
personal idóneo suficiente que
dé al CELAM su auténtica di
-mensión latinoamericana.

con una mayor integración en
la Pastoral de Conjunto y mayor
atención a los grupos de inte
lectuales.

33 votos
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10. Es necesario alentar los
esfuerzos que se vienen realizan
do en el empleo adecuado delos
Medios de Comunicación Social
y fomentar la colaboración entre
los organismos deComunicación
Social, los de Catequesis y Evan
gelización.

36 votos
11 . Urge una mejor comuni

cación entre nuestras Iglesias pa
ra participar valores e iniciativas
y para defender su imagen en la
opinión internacional. Institúya
se, en consecuencia, la oportuna
transmisión de noticias y dec i
siones de mayor trascendencia y
la obligatoria información, exac
ta y orientadora, en caso de
problemas y situaciones defor
madas por Agencias de publici
dad.

27 votos

Medios de
Evangelización

9.1. Estudiése la posibilidad
de realizar Cursos breves para la
capacitación y formación de lai
cos.

11.1 . Asegúrese una red de
Télex, tanto para la intercomu-

'\ n¡caCión de las Iglesias COr.lO pa
ra llevar al público una informa
ción oportuna y eficaz. En situa
ciones difíciles por las que pue
da-catravesar una Conferencia,

<: Id'cornuruquase con as ernas,
26votos '\

12. La votasJón en relación
con la creación de una nueva
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Unas treinta personas asistie
ron, entre las cuales se conta
ban escrituristas de casi todos
los países del continente, cató
licos y evangélicos. Asistieron
igualmente: Mons. Albert Des
camps, Secretario de la Comi
sión Bíblica Pontificia, de Lo
vaina; el P. John van der Valk,
SDB, Secretario de la Federa
ción católica mundial para el
Apostolado Bíblico ; Monseñor
Eduardo F. Pironio, Presidente
del CELAM; Mons. Alfonso Ló
pez Trujillo, Secretario General
del mismo ; Mons. Antonio Qua
rracino, Presidente del Secreta
riado Nacional de Ecumenismo
de la Conferencia Episcopal Ar
gentina y otros.

Las ponencias presentadas se
rán publicadas proximamente
por el CELAM con un resumen
de los debates subsiguientes. En
cuanto a las Conclusiones del
Encuentro, están actualmente en
estudio para su eventual implan
tación .

Por ello el Encuentro com
prendió dos partes: una teórica
donde se estudiaron los proble
mas actuales de hermenéutica,
exégesis técnica y anuncio de la
fe; otra, práctica, donde se abor
daron las cuestiones relativas a
traducción -d e la Biblia y la or
ganización nacional e internacio
nal del apostolado bíblico. Tu
vo como tema intermedio la
Evangelización, preparación al
Sínodo , la cual hizo como de
vínculo entre ambas partes del
programa.
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El Encuentro se propuso un
doble objetivo : a) Conectar a los
especialistas de Biblia en Am ési
ca Latina en orden al estudio y
a la pastoral bíblica, para un
mejor servicio de la Iglesia; b)
promoción de estos especialistas
en su tarea propia, con el fin
de tomar conciencia de la misma
y de la urgencia de su coordina
ción en el Continente.

Del 15 al 30 de Agosto se
efectuó en San Miguel, Buenos
Aires, un Encuentro de Escritu
ristas de América Latina, convo
cado por la Sección de Ecume
nismo del CELAM.

Sección de
Ecumenismo.

El curso se desarrolló bajo
la Dirección del P. Renato Po
blete, SJ., 'Secretario Ejecutivo
del Departamento de Acción So
cial del CELAM y del P. Pierre
Biga, SJ., Director de la Rama
de Pastoral Social en el Instituto
Pastoral del CELAM.

Encuentro para Profesores de
Doctrina Social de la Iglesia

Con una nutrida participa
ción de expertos en la materia,
del Departamento de Acción
Social realizó en el mes de no
viembre en Santiago de Chile,
un importante curso de refle
xión y profundización sobre el
contenido, la trascendencia Y las
perspectivas del Magisterio So
cial de la Iglesia. Se trató de
buscar el fortalecimiento de su
aplicación y su adecuación a la
problemática latinoamericana.

Cursos para 1975
El Instituto Pastoral del CE

LAM ha programado el Curso
de 1975, del 10. de Marzo al
30 de Noviembre, con el funcio 
namiento de cinco Secciones :
P~,storal Litúrgica, Evangeliza
cion y Catequesis, Pastoral So
cial, Pastoral de la Comunica
ción y Espiritualidad, con un
curso previo de Pastoral Funda
mental.

Los interesados pueden escri
bir al Apartado Aéreo 1931 Me-
dell ín, Colombia. '

Departamento de
Acción Social

El curso ha representado cier
tamente un impulso en este
campo fundamental de presen
cia de la Iglesia en el mundo.

Instituto Pastoral
del CELAM

América Latina y un capítulo
sobre Evangelización y pastoral
popular. Se ofrece también el
plan de actividades 1974-1976.

El BOLETIN CELAM felicita
muy sinceramente al Departa
mento de Laicos por este es
fuerzo, por la excelente presen
tación de la publicación Y por
el espíritu de servicio que lo
anima.

Proximamente los Secretarios
Generales del CELAM, de la
Conferencia de Obispos de Es
tados Unidos y de la del Canadá
acordarán el programa definitivo .

El Departamento de Laicos
ha publicado ya el primer nú
mero de su Bolet in trimestral
con un espíritu de servicio a la
Iglesia de Latinoamérica. Inicia
con él una serie de publicaciones
periódicas orientadas a informar
sobre sus actividades y suminis
trar a Obispos, sacerdotes y lai
cos de nuestro Continente, el
fruto de sus trabajos. Es el pro
ducto del esfuerzo de sus reu
niones peri ódicas, seminarios,
trabajos de expertos, etc. desti
nados a ayudar a la Iglesia en su
misión evangelizadora, mediante
la participación del laicado en
la acción apostólica . Como el
mismo Departamento lo expresa,
desea que el material ofrecido,
sirva para profundizar en sus
reflexiones y ayude de alguna
manera a encontrar las pistas
apostólicas más eficaces.

Las fechas escogidas para tan
importante reunión que congre
gará cerca de 40 Obispos y ex
pertos, son las del 27 de abril al
2 de mayo de 1975, en Argenti
na.

En este primer número se en
cuentra una breve historia del
Departamento desde su funda·
ción -noviembre de 1969- has
ta su última reunión realizada en
junio de 1974 en Buenos Aires;
una síntesis teórica de la reunión
de Lima en noviembre de 1972;
el contexto de América Latina y
la situación eclesial (desde la
perspectiva del Departamento)
desde 1972 hasta 1974; un in
forme sobre la situación actual
de los movimientos laicos en

Departamento
de Laicos

Se ha iniciado ya la prepara
ción de la próxima Reunión In
teramericana de Obispos, corres
pondiente en esta ocasión a
América Latina, pues la última,
sobre el tema de la Evangeliza
ción, se llevó a cabo en Miami,
en abril de 1974.

"Próxima Reunión lnterameriea-
na de Obispos

36
9
1

Votos... 46

Laicos (46 votantes)

Mons. Antonio Quarracino 33
Mons. Miguel Obando Bravo 8
Mons. Sergio Contreras N. 5

Votos... 46

Misiones
Mons. Roger Aubry 31
Mons. Henrique Froehlich 11
Mons. Arturo Lona Reyes 3

Votos... 45

Mons. Román Arrieta V. 36
Mons. Vicente Cisneros 3
Mons. José Esaúl Robles 7

Votos... 46

Vocaciones y Ministerios

Responsables de
Secciones

Ecumenismo

Mons. Samuel E. Carter
Mons. Mario Gurgel
Mons. Mario Revollo

Reunión del Consejo Pontificio
"COR UNUM", organismo en
cargado de la coordinación de
las Agencias de Asistencia y Pro
moción Católica en el mundo y
del cual Monseñor López Truji
\lo es miembro. Por parte de
América Latina participarán
igualmente Monseñor José Ma
nuel Santos, de Chile y Monse
ñor Adalberto Almeida de Mé~
ca.

El Padre Héctor Urrea advier
te que por la tarde se hará la
elección de Responsable de la
Sección de No-Creyentes, cuya
terna aún no ha elaborado la Pre
sidencia.
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Aún no se llegó a las dos
terceras partes. Se advierte que
en la próxima elección, según los
Escatutos, bastará la rayaría
a~oluta. I
Mo~Darío Castrillón
Mons. Jo~e'Mada-Pi~~s
Mons. Genaro Prata

liturgia (45 votantes)

Mons. Daría Castrillón H. 35
Mons. José María Pires 10
Mons. Genaro Prata 1

Votos... 46

Al arrojar. la elección un vo
to más, se procede a una nueva
elección.

Votos... 47

El Secretario General del CE
LAM participará después en la

Catequesis

Reunión del Consejo Pontificio
Cor Unum

Mons. Romeu Alberti 39
Mons. Desiderio Collino 1
Mons. Daniel Enrique Núñez 5

Votos... 45

Mons. Francisco

Mons. Fco. de B. Valenzuela 42
Mons. José Gottard i 6
Mons. Andrés B. Schierhoff 1

Votos... 46

Mons. Daría Castrillón H. 25
Mons. José María Pires 17
Mons.' Genaro Prata 4

Votos... 46

Mons. Gerardo Flórez R. 4

Votos... 47

Educación (46 votantes)

Comunicación Social

Votos .... 46

Mons. Ernesto Alvarez A. 32
Mons. Juan Félix Pepén 2
Mons. Andrés Rubio G. 11
En blanco I

Mons. Alvarez agradece su de
signación y confía que no se
tratará en su caso de una elec
ción de rutina sino de un voto de
confianza, ya que el DEC tam
bién es CELAM.

Mons. Daría Castrillón H. 28
Mons. José María Pires 16
Mons. Genaro Pratz 1
Nulos I

Votos... 46

Como ninguno de los Candida
tos obtuvo las dos terceras partes
se procedió a una nueva elección.

2a. elección

El Secretari~ General del CE
LAM, Monseñor Alfonso López
Trujillo, ha sido invitado a dar
una conferencia sobre América
Latina en el Congreso de ASSLA
(Asociación de Estudios para
América Latina) que se realizará
en Roma del 29 de Noviembre
al 2 de Diciembre. A ella han
sido igualmente invitados otros

Presidencia y Secretariado General

Congreso del ASS LA destacados ideólogos y escrito
res de América Latina, entre
ellos el argentino Ernesto Sa
batto.



A Nuestra Señora de la Reconci liación.
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EOUARDO r . PIRO NIO
Ob ispo de Mar de! Pla ta
Presidente del CEl.AM

v

Am én . Que a.'lí.sea.

IV
Virgm de l. Reconciliación :
Mué itnnos J.l Padre ca d a c1 ia
y 2 Cr isto que "V ive en lo s he rm anos.
Ay íldar.os a co mprender las exigen clas

del Sermón de ia Monldña.
Que seamos sal de la ti e rra , luz del mund o ,
leva d ura d e Oios pa ra ta hi sto ria .
Enseñanos a vivir sencillamente

la fecund idad de las Bien aventuran zas.
Que seamos pobres y miser tcord íusos,
Iim p(os de co ra zón y serenos en 101 cruz,

j,.mo ri en l os de [usticia y hae~durs de la . ~az .

Que gritemos al mundo "Dios e nu estro Pa dr e "

y " tod o hombre es nuestro h mano".
Que asumamos sus angustias y esperan zas,

Qu e enseñemos • loss;
descre ídos y amargados,
que solo confían en la ele cia y en IJ ~ arnl a \,

y viven la ex p los iva tentacl·ón de la vio le n ci a
que "la paz es posible todovía

porque es pos ible el amor ' ~\

'~

Nü.:stra Señora de la Recon cili ación .
·- ' mag ~n y pr incipi o de la hde.\ia-:
Hoy d ejam os en tu cor az ón
-- pohre , silenc ioso y drspo nible-«
f!cta. I ~ r e s i a pe re gri na de la Pascua,
Una IKlesia ese n cia tmen te mistonera
re nn ent u y alma oc 1.1 so ci ed ad en que Vivimos,

una Igles ia Prof ética que sea

e l anu n cio de que , ~ I Reino ya. ha llegad o .
Una Igte :.i.\ d e aut énti cos t e s t ~ ~ o ~ .

inse rtada en h h i ~ l l)ri J dí' lOS horn orcs
como pr eve n cia sa lvad ora d CI SC;lOf,

y co mo íuen te de PolI.. de Afegril y de J:;:speranza.

111

Nucnra S~11ora de 1" Rec o nctl iac l én :
Vlr~en de la f1delida, f y del servicio ,
d e 1.. pobre za y del silenc ic.
de I¡ n ueva creación por ('1 Esp ír itu .

Madre de los q ue sufren en 1.1 so leda d

Y buscan en 1.1 e sp eranza .

Señor~ de los qu e vuelven ol la Casa
y descubren al Padr e y al hermano .
Virgen de la Amistad v del Am or
Señor. do l. Paz y de ta At la nza.

Tú nos d iste a Jesús. Ud Sal vador " ,
" . 1que q uila el pe cado del mundo "
y lo reconcilla con el Padr e por su Sangre.
El que nos d ió la Euca l';st la
y nos pidi ó q ue nos a márarnos.

11
Grael;u por ser as ]: Ta n senclua y tan buena ,
tan honda en la conccntptac i ón

y tan ab ierta el l o~ problemas de :us otrus.
tan fiel servido ra del Señor
y tan cer cana ,a los hombr es q ue peca mos ,

Gra cias por habernos recibldo .
Por habern os golp,,' ado el co raz ón

y en señado la sC lIlf.-\ de! regreso.
Por habe rnos serenado en el cami no.
Por hacern os sen tir que so mos hijos .
Olvid amos 411: Padre q ue nl) ~ .U!l.l

y n os hemos ennerr.tdo ant e e: dolor ,
J" po bre za y 1.: injuSl icid .

Ho y gozamos
en la paz y la a!e~f id d ~1 re e n cue nt ro .

Hemos vue lto .1.: Serlo;' q ue no s libera
y hac e IWC' .... OS .

Sabor earnos adc otro su Palabra
y co mimos en rol rnilld
el Pan d, 1. unidad que da la vida,
De aUi nace para to dus

el E,p rril u de " mur q ue no s f"l laba ,
y esa scd efe iUSlici .a ..'u ú ati ...·ra.

qu e es ia ra iz de Id r Jl entre los puebto s.
Gracias po r h .lb ':1nos ~ l(:a l\l,jd o l.' re t:on L ~ Ii '\ ci ón

con Dio s ,! co n 10 l) ho mb ree, e n tu 11ijo .

EL :SDLETIN CEL.A:LVl

Desea a sus lectores, colaboradores yarnigos.

una ~ellz navroao
Que el

año santo be 1975,

sea de reconciliación con Cristo y con los hermano


